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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veinticuatro de mayo de dos mil veintitrés.

VISTOS los expedientes conformados con motivo de los Recursos de Revisión 02056/INFOEM/IP/RR/2023 y 02063/INFOEM/IP/RR/2023, interpuestos por a quien en lo sucesivo se le denominará Recurrente o Particular, en contra de las respuestas del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Zinacantepec, a las solicitudes de acceso a la información 00342/ZINACANT/IP/2023 y 00324/ZINACANT/IP/2023, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación: 

A N T E C E D E N T E S:

I. Presentación de las solicitudes de información:

Con fecha tres y catorce de marzo de dos mil veintitrés, el Particular presentó dos solicitudes de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Ayuntamiento de Zinacantepec, en las que requirió, lo siguiente:

	[bookmark: _Hlk79081457]Solicitudes de Información

	00324/ZINACANT/IP/2023

	“Solito laudos laborales emitidos en el 2021,monto y copia del cheque pagado por el resultado de resolución de laudos, convenio entre las partes así como copia del expediente radicado en la resolución y del cual se entrega en 3 tantos tanto a las partes involucradas así como la junta o tribunal resolutor” (Sic.) 

	00342/ZINACANT/IP/2023
“SOLICITO LA AGENDA DE JUICIOS LABORALES PROGRAMADAS DE ESTE SUJETO OBLIGADO DURANTE ENERO, FEBRERO, MARZO Y ABRIL 2023” (Sic.)



En las dos solicitudes se estableció como modalidad de entrega “A través del SAIMEX”.

II. Requerimientos de aclaración a las solicitudes de acceso a la información.

Con fecha diecisiete y veintidós de marzo de dos mil veintitrés, la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Zinacantepec, notificó al Particular, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), dos requerimientos de aclaración de información a las solicitudes de información previamente referidas, en similitud de los términos siguientes:

“…
Este Sujeto Obligado requiere ampliar los datos de su solicitud a efecto de asegurar la continuidad del proceso de acceso a la información, por lo que se le solicita la aclaración de su solicitud, especificando correctamente los elementos requeridos, no omito mencionar que su aclaración deberá ir encaminada en lo solicitado previamente, dado que en caso de que no fuera así, esta Unidad de Transparencia procederá a dar incompetencia por inconsistencias en su petición; Lo anterior se requiere para que esta Unidad de Transparencia cuente con los elementos necesarios que permitan realizar una búsqueda exhaustiva en los archivos municipales.

En caso de que no se desahogue el requerimiento señalado dentro del plazo citado se tendrá por no presentada la solicitud de información, quedando a salvo sus derechos para volver a presentar la solicitud, lo anterior con fundamento en el artículo 159 de la Ley invocada.
…” (Sic.)

III. Contestaciones a los requerimientos de aclaración.

Con fechas veintiuno y veintitrés de marzo de dos mil veintitrés, el Particular respondió los requerimientos de aclaración referidos, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en similitud de los términos siguientes:

“DATOS A COMPLETAR, CORREGIR, AMPLIAR O ACLARAR
LA SOLICITUD ES MUY ESPECÍFICA” (Sic.)

IV. Respuestas del Sujeto Obligado. 

Con fechas dieciocho y diecinueve de abril de dos mil veintitrés, el Sujeto Obligado notificó, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), las respuestas a las solicitudes de acceso a la información pública, en los términos siguientes:

Solicitud de información 00324/ZINACANT/IP/2023

i) Oficio sin número, de fecha diecisiete de abril de dos mil veintitrés, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, dirigido al Solicitante mediante el cual señala:

“…Con la finalidad de poder dar respuesta al requerimiento señalado por el particular lo referente los laudos laborales emitidos en el ejercicio fiscal 2021, al considerarse información pública que genera, posee o administra este Sujeto Obligado misma que se debe transparentar dentro del portal de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX), en apego a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de Oficio del Estado de México y Municipios en su artículo 92, por tal razón se proporciona enlace para la oportuna consulta de los laudos laborales del ejercicio fiscal 2021:
	https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/ZINACANTEPEC/art_92_xl.web 
…” (Sic)

ii) Oficio ZIN/DJ/223/2023, de fecha nueve de marzo de dos mil veintitrés, signado por el Director Jurídico y dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia mediante el cual señala:

“Al respecto se hace de su conocimiento que la información relacionada con laudos laborales de conformidad al artículo 93 y 94 fracción I a la XX del Reglamento Orgánico Municipal de Zinacantepec establece que la Dirección de Jurídica es la Unidad Administrativa encargada de atender los asuntos legales de la administración pública y para el cumplimiento de sus atribuciones se auxiliará de todas las áreas municipales y de sus organismos auxiliares cuando así lo requiera; en este orden de ideas esta Dirección Jurídica se encuentra imposibilitada de otorgar dicha información al no ser atribución de esta área administrativa la información solicitada…

Atingente a lo anterior, se hace del conocimiento que la información correspondiente a los laudos laborales emitidos en el 2021 puede ser consultada en la página electrónica del Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje: https://teca.edomex.gob.mx/resolución. 
…” (Sic)

Solicitud de información 00342/ZINACANT/IP/2023

i) Oficio sin número, de fecha diecisiete de abril de dos mil veintitrés, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, dirigido al Solicitante mediante el cual señala que anexa a su respuesta la información solicitada.

ii) Oficio ZIN/DJ/245/2023, de fecha catorce de marzo de dos mil veintitrés, signado por el Director Jurídico y dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia mediante el cual señala:

“… envío a Usted la calendarización de atención a audiencias y diligencias señaladas para el Ayuntamiento de Zinacantepec, México por la Autoridad Laboral, esto es, por el Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje del Estado de México.
…” (Sic)

iii) Documento denominado “Agenda Febrero 2023”, el cual contiene 92 registros con fecha y hora, desde el mes de enero al mes de abril dos mil veintitrés y el tipo de audiencia.

V. Interposición de los Recursos de Revisión. 

Con fecha diecinueve de abril de dos mil veintitrés, se recibieron en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), dos Recursos de Revisión interpuestos por la parte Recurrente, en contra de las respuestas del Sujeto Obligado, a las solicitudes de información, en los siguientes términos:

Recurso de Revisión 02056/INFOEM/IP/RR/2023 relacionada con la solicitud de información 00342/ZINACANT/IP/2023

“ACTO IMPUGNADO
NO ENTREGA LA INFORMACIÓN REQUERIDA (Sic.)

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
SEGUN ESTOS CUATES NO TIENEN OBLIGACION DE ENTREGAR NI GENERAR NINGUNA INFORMACIÓN QUE SÍ OBRA EN SUS PODERES, NO ENTREGA LOS NOMBRES DE LOS ACTORES JUDICIALES NI TODO LO QUE YO SOLICITÉ” (Sic.)

Recurso de Revisión 02063/INFOEM/IP/RR/2023 relacionada con la solicitud de información 00324/ZINACANT/IP/2023

“ACTO IMPUGNADO
LA INFORMACIÓN QUE SOLICITÉ NO SE ENCUENTRA PUBLICADA, LAS RESPUESTAS NO COINCIDEN, NO GENERAN ACUERDO DE INCOMPETENCIA EN COMITÉ DE TRANSPARENCIA, NO ENTREGA LO QUE SOLICITÉ” (Sic.)

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
LA INFORMACIÓN QUE SOLICITÉ NO SE ENCUENTRA PUBLICADA, LAS RESPUESTAS NO COINCIDEN, NO GENERAN ACUERDO DE INCOMPETENCIA EN COMITÉ DE TRANSPARENCIA, NO ENTREGA LO QUE SOLICITÉ” (Sic.)

VI. Trámite de los Recursos de Revisión ante este Instituto.

a) Turno de los Medios de Impugnación. El diecinueve de abril de dos mil veintitrés el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó los Recursos de Revisión con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y los turnó para los efectos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de la siguiente manera:

	Solicitud
	Recursos
	Comisionado

	00324/ZINACANT/IP/2023
	02063/INFOEM/IP/RR/2023
	María del Rosario Mejía Ayala

	00342/ZINACANT/IP/2023
	02056/INFOEM/IP/RR/2023
	Luis Gustavo Parra Noriega



b) Admisión de los Recursos de Revisión. El veinticuatro y veinticinco de abril de dos mil veintitrés, se acordó la admisión de los Recursos de Revisión interpuestos por el Recurrente en contra de las respuestas del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales fueron notificados a las partes el mismo día de su emisión respectivamente, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Acumulación de los asuntos. El cuatro de mayo de dos mil veintitrés, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, durante la Décima Sexta Sesión Ordinaria, con el propósito de privilegiar la resolución expedita y evitar resoluciones contradictorias, con fundamento en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, según lo previsto en su artículo 195, acordó la acumulación del Recurso de Revisión 02063/INFOEM/IP/RR/2023 al diverso 02056/INFOEM/IP/RR/2023, por ser este último el más antiguo, sustanciado bajo el índice de esta Ponencia, al advertir conexidad entre estos, ya que fueron promovidos por la misma persona, en los que se señaló como Sujeto Obligado recurrido al Ayuntamiento de Toluca y en los cuales, además, se manifestaron idénticos actos recurridos.

d) Informes Justificados. Las partes fueron omisas en emitir alegatos o manifestaciones.

e) Cierre de instrucción. El quince de mayo de dos mil veintitrés, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el mismo día.

En razón de que fue debidamente sustanciado e integrado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S:

PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento. 

De las constancias que forma parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia. 
Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, ya que estas deben estudiarse, aunque no las hagan valer las partes, por ser una cuestión de orden público y de estudio preferente al fondo del asunto. Lo anterior se robustece en la Tesis de Jurisprudencia: 1a./J. 163/2005 (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 2006, página 319), toda vez que, si de las constancias que obran en el expediente electrónico, se actualiza una causal de improcedencia establecidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dará lugar a que el presente Recurso de Revisión sea sobreseído. 

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; no se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo, aunado a que el medio de impugnación fue presentado en tiempo.

Causales de sobreseimiento.

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza algún supuesto de sobreseimiento; lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que el Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto.

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

Una vez realizado el estudio de las constancias que obran en los expedientes electrónicos en los que se actúa, se advierte que el Solicitante requirió al Sujeto Obligado, lo siguiente:

1. Laudos laborales emitidos en el 2021, monto y copia del cheque pagado por el resultado de resolución de laudos, convenio entre las partes así como copia del expediente radicado en la resolución;
2. Agenda de Juicios laborales programados de enero, febrero, marzo y abril 2023.

En respuesta el Sujeto Obligado señaló que la información se encuentra publicada en el portal de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX) y proporcionó la liga electrónica, así mismo, adjuntó documento denominado “Agenda Febrero 2023”, el cual contiene 92 registros con fecha y hora, desde el mes de enero al mes de abril dos mil veintitrés y el tipo de audiencia; ante dicha circunstancia, el Recurrente se agravio porque no le entregaron la información solicitada y por entregar acuerdo de incompetencia, lo cual actualiza la causal de procedencia prevista en la fracciones I, IV y XIII del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Una vez admitidos y notificados los Recursos de Revisión a las partes, estos fueron omisos en presentar alegatos o manifestaciones. Lo hasta aquí expuesto, se desprende de las documentales que obran en los expedientes de referencia, materia de la presente Resolución, consistentes en: las dos solicitudes de acceso a la información con números de folio 00342/ZINACANT/IP/2023 y 00324/ZINACANT/IP/2023; las respuestas proporcionadas por el Ayuntamiento de Zinacantepec; y, los dos escritos recursales; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

En materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

QUINTO. Estudio de Fondo.

Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente Recurso y previa revisión de los expedientes electrónicos formados en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), con motivo de las solicitudes de información y de los Recursos de Revisión a que dan origen, es conveniente analizar si las respuestas del Sujeto Obligado cumplen con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la información pública. 

En ese orden de ideas, es importante señalar que, el artículo 4°, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

De lo anterior, se deduce que la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, será accesible a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. 

En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, sin la necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, toma sustento en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos. 

Asimismo, el artículo 24 de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los sujetos obligados, garantizar el derecho de acceso a la información pública. 

Establecido lo anterior, sobre el tema de la solicitud, es de recordar que el Particular requirió lo siguiente:

1. Agenda de Juicios laborales programados de enero, febrero, marzo y abril 2023.
2. Laudos laborales emitidos en el 2021, monto y copia del cheque pagado por el resultado de resolución de laudos, convenio entre las partes así como copia del expediente radicado en la resolución;

· Agenda de Juicios Laborales programados de enero, febrero, marzo y abril 2023.

Sobre este punto de la solicitud, es necesario señalar que el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” (Sic)

Derivado de lo anterior, no se encuentra fuente obligacional que contemple que el Sujeto Obligado deba de llevar o elaborar una Agenda de los Juicios Laborales programados, sin embargo, mediante Respuesta primigenia el Director Jurídico a través del Titular de la Unidad de Transparencia, señaló “… envío a Usted la calendarización de atención a audiencias y diligencias señaladas para el Ayuntamiento de Zinacantepec, México por la Autoridad Laboral, esto es, por el Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje del Estado de México.” (Sic), información que contiene 92 registros con fecha y hora, desde el mes de enero al mes de abril dos mil veintitrés, así como el tipo de audiencia, documentos que se insertan para su debida constancia a continuación:

[image: ]
[image: ][image: ]
Al respecto, este Instituto, no tiene atribuciones para pronunciarse sobre la veracidad de la información; apoya lo anterior, el Criterio histórico 31/10, emitido por el Pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que a continuación se cita:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por  las  autoridades  en  respuesta  a  las  solicitudes  de  información  que  les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

Derivado de lo anterior, el Recurrente señaló como acto impugnado que el Sujeto Obligado no le entregó la información solicitada y esgrimió como motivos o razones de inconformidad lo siguiente: “SEGUN ESTOS CUATES NO TIENEN OBLIGACION DE ENTREGAR NI GENERAR NINGUNA INFORMACIÓN QUE SÍ OBRA EN SUS PODERES, NO ENTREGA LOS NOMBRES DE LOS ACTORES JUDICIALES NI TODO LO QUE YO SOLICITÉ.

No obstante lo anterior, se advierte que el Sujeto Obligado otorgó respuesta al requerimiento realizado por el hoy Recurrente, sin que este último manifestará motivos de inconformidad respecto de lo entregado, es decir, no realizó manifestación alguna acerca de lo proporcionado por el Sujeto Obligado en respuesta, en consecuencia, este requerimiento se tienen tácitamente consentidos por el Recurrente; por ello, es de mencionar que este Instituto se encuentra impedido a entrar al estudio de fondo respecto al o los apartados de las solicitudes de acceso que no fueron combatidos en el momento procesal oportuno; situación que cobra sustento legal del criterio de interpretación para Sujetos Obligados con clave de control SO/001/2020 emitido por el Pleno del Órgano Garante Nacional, que por rubro y texto, dispone lo siguiente: 
	
“Actos consentidos tácitamente. Improcedencia de su análisis. Si en su recurso de revisión, la persona recurrente no expresó inconformidad alguna con ciertas partes de la respuesta otorgada, se entienden tácitamente consentidas, por ende, no deben formar parte del estudio de fondo de la resolución que emite el Instituto.”

De la misma manera resulta aplicable el criterio sostenido por el Poder Judicial de la Federación de rubro ACTOS CONSENTIDOS TÁCITAMENTE, Tesis VI.2o. J/21, emitida en la novena época, por el Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación en agosto de 1995, página 291 y número de registro 204707, del que se desprende que cuando no se reclaman los actos de autoridad en la vía y plazos establecidos en la Ley, se presume que el particular está conforme con los mismos.

En ese sentido, en el caso de que el Particular no haya manifestado su inconformidad en contra del acto en su totalidad o en cualquiera de sus partes, se tendrá por consentido al no haber realizado argumento alguno que formulara un agravio en su contra, por lo que, en la especie, se valida la respuesta respecto al punto no controvertido y se arriba a la conclusión de que estos quedaron firmes.

No pasa desapercibido, que no existe normatividad que obligue al Sujeto Obligado a realizar una Agenda de Juicios Laborales, ya que es un control interno, es decir, el Sujeto Obligado tiene facultad potestativa para poder crear dicha agenda o medio de control que contenga fechas de los juicios laborales que se tienen programados, al no ser un requisito normativo para desempeñar sus funciones, por lo tanto, de lo solicitado por el hoy Recurrente y de los documentos que entregó el Sujeto Obligado a través de su Unidad Administrativa competente, se tiene por colmados.  
 
Ahora bien, respecto de “… SEGUN ESTOS CUATES NO TIENEN OBLIGACION DE ENTREGAR NI GENERAR NINGUNA INFORMACIÓN QUE SÍ OBRA EN SUS PODERES…”

No se omite mencionar, que estas manifestaciones, el Recurrente las hizo valer en sus motivos de inconformidad; al respecto, es de precisar que se consideran manifestaciones subjetivas ya que las mismas no se pueden colmar con la entrega de un documento, sino más bien, se pretende hacer que el Sujeto Obligado realice la entrega de una razón o razonamiento, lo cual no es algo que la ley establezca como atribución, derecho o facultad, pues ello implicaría un juicio de valor referente a un cuestionamiento realizado, los cuales, al constituir interrogantes, inquietudes y manifestaciones se satisfacen vía derecho de petición.

Además, el derecho a la información constituye una prerrogativa a acceder a documentación en poder de los Sujetos Obligados, no así a realizar cuestionamientos, o manifestaciones subjetivas. Por lo anterior, al no constituirse dicho cuestionamiento como materia del derecho de acceso a la información, se considera que el Sujeto Obligado no está constreñido a emitir una respuesta al mismo, por lo que se estima infundado el motivo de inconformidad del Recurrente, en lo que se refiere al cuestionamiento referido.

Finalmente por lo que hace a …NO ENTREGA LOS NOMBRES DE LOS ACTORES JUDICIALES NI TODO LO QUE YO SOLICITÉ… (Sic).

Respecto a este apartado, el Recurrente los hice valer en sus motivos de inconformidad, al respecto, se advierte que el Recurrente, amplió su solicitud, por lo que se configura una plus petitio, que consiste en una ampliación a su requerimiento informativo, argumentos que no son susceptibles de ser valorados en términos de la fracción VII, del Artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual señala la improcedencia cuando el Recurrente amplíe su solicitud en el Recurso de Revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos, sirve de apoyo el criterio 01/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que establece lo siguiente:

“Es improcedente ampliar las solicitudes de acceso a información, a través de la interposición del recurso de revisión. En términos de los artículos 155, fracción VII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 161, fracción VII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en aquellos casos en que los recurrentes, mediante su recurso de revisión, amplíen los alcances de la solicitud de información inicial, los nuevos contenidos no podrán constituir materia del procedimiento a sustanciarse por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; actualizándose la hipótesis de improcedencia respectiva.”

· Laudos laborales emitidos en el 2021, monto y copia del cheque pagado por el resultado de resolución de laudos, convenio entre las partes así como copia del expediente radicado en la resolución.

Respecto a este punto solicitado, se trae a colación la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, que menciona lo siguiente:

ARTÍCULO 213.- Las partes desde el escrito inicial de demanda y de la contestación a la misma, respectivamente, así como los terceros interesados, deberán señalar domicilio dentro del municipio de la residencia del Tribunal o de las Salas que se trate o bien, correo electrónico, previa autorización de las partes, para recibir notificaciones; si no lo hacen, las notificaciones personales y de cualquier índole, se harán por estrados o boletín laboral. 

ARTÍCULO 214. Se harán personalmente las notificaciones siguientes:
I a VII… 
VIII. El laudo; 
IX a XIV… 

CAPITULO X
Del Procedimiento Laboral
ARTÍCULO 225. Las disposiciones de este capítulo rigen la tramitación y resolución de los conflictos individuales y colectivos, con excepción de la huelga cuya tramitación se sujetará al procedimiento especial que en esta ley se contempla. 

ARTÍCULO 226. El procedimiento se iniciará con la presentación del escrito de demanda ante la Oficialía de Partes del Tribunal o la Sala que lo turnará a la Sala oral o mesa de audiencia según le corresponda el mismo día antes de que concluyan las labores… 

ARTÍCULO 232.- La audiencia a que se refiere el artículo 229 de esta ley constará de tres etapas 
I. De conciliación; y 
II. De depuración procesal; 
III. De ofrecimiento y admisión de pruebas. 

La audiencia se iniciará con o sin la comparecencia de las partes. Las ausentes podrán intervenir cuando se presenten; sin embargo, tendrán por precluido el derecho para hacer valer las manifestaciones y demás actos referentes a las actuaciones ya celebradas y siempre que el Tribunal o la Sala no haya emitido el acuerdo correspondiente. 

ARTÍCULO 233. La etapa conciliatoria se desarrollará en la siguiente forma: 

I. Las partes podrán comparecer ante el Tribunal o la Sala personalmente o por medio de su apoderado o representante legal;
II. El Tribunal o la Sala intervendrán para la celebración de pláticas entre las partes y las exhortarán, para que procuren llegar a un arreglo conciliatorio; 
III. Si las partes llegan a un acuerdo, se dará por terminado el conflicto. El convenio respectivo, aprobado por el Tribunal o la Sala, producirá todos los efectos jurídicos inherentes a un laudo; 
IV a VI… 

ARTÍCULO 242.- Una vez formulados los alegatos se declarará cerrada la instrucción y se turnarán los autos al C. Auxiliar Dictaminador, para que emita el proyecto de laudo correspondiente, observando el principio de celeridad procesal. 

ARTÍCULO 242 BIS.- Una vez elaborado el proyecto de laudo, se procederá a su discusión y aprobación en una sesión de pleno que se verificará en un término no mayor de 15 días.

Así de la normatividad citada, se desprende que el Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje es el encargado de emitir laudos, no así el Ayuntamiento de Zinacantepec, sin embargo,  se advierte que sí se le notifican los laudos correspondientes, ya que es claro que el Sujeto Obligado no los emite, sino que los acata; razón por lo cual debe contar con ellos, así como con los convenios que haya llegado a firmar para dar por concluidos los juicios laborales, por lo que, resulta dable ordenar su entrega, tal como obre en sus archivos, por lo que no está obligado a procesar información, de tales circunstancias, se colige que los sujetos obligados únicamente están constreñidos a proporcionar la documentación que obre en sus archivos; por lo que, no están obligados a generar o elaborar documentos Ad hoc, robustece lo descrito el Criterio 3/17 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que a continuación se cita:

No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.
Por lo que, los sujetos obligados únicamente se encuentran constreñidos a proporcionar los documentos que den cuenta de la información solicitada, como obren en sus archivos, sin tener que elaborarlos a las necesidades del Recurrente. 

Ahora bien, respecto del monto y el cheque pagado por la resolución de laudos, es necesario señalar que el Sujeto Obligado tiene asignado presupuesto para realizar el pago en cumplimiento de laudos, por lo que se trae a colación el Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el ejercicio fiscal dos mil veintidós, el cual en su punto 1.2, señala que el Presupuesto es la estimación financiera anticipada de los ingresos y egresos del gobierno, necesarios para cumplir con los objetivos establecidos, mismo que en su apartado 4.2 Clasificador por objeto del Gasto en Estructura de Codificación señala lo que es la Partida como se muestra a continuación:

Partida: Es el nivel de agregación más específico en el cual se describen las expresiones concretas y detalladas de los bienes y servicios que se adquieren y se compone de: 
a) La Partida Genérica se refiere al tercer dígito, el cual logrará la armonización a todos los niveles de gobierno. 
b) La Partida Específica corresponde al cuarto dígito, el cual permitirá que las unidades administrativas o instancias competentes en materia de Contabilidad Gubernamental y de Presupuesto de cada orden de gobierno, con base en sus necesidades, generen su apertura, conservando la estructura básica (capítulo, concepto y partida genérica), con el fin de mantener la armonización con el Plan de Cuenta

De acuerdo al nivel de desagregación del “Clasificador por Objeto del Gasto Estatal y Municipal”, dentro de la definición de los Capítulos de gasto, se encuentran diferentes capítulos, entre los que destaca el 1500 OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONÓMICAS, mismo que tiene como partidas específicas las siguientes: 
1522 Liquidaciones por indemnizaciones, por sueldos y salarios caídos. Pago de liquidaciones derivadas de laudos emitidos o sentencia dictada por autoridad competente, favorables a los servidores públicos, en función de los sueldos, salarios y/o prestaciones percibidas durante el litigio. 
(Énfasis añadido) 

Así, se deduce que el Sujeto Obligado tiene asignados diversos montos mismos que utiliza para cumplimentar los laudos que le son notificados. Por lo cual debe de contar con los documentos en donde conste el monto pagado en cumplimiento de laudos y/o convenios.

Sobre el punto, consistente en copia del expediente radicado en la resolución, se entiende que el Particular requiere conocer las resoluciones, en el presente caso laudos, ya que en estos se realiza una descripción de todas las actuaciones realizadas en el procedimiento, ello bajo los principios rectores que rigen al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, como son eficacia, máxima publicidad y objetividad, a fin de proporcionar la mayor protección al derecho de acceso a la información del Particular; lo anterior, como consecuencia de que este Organismo Garante no debe suponer bajo ninguna circunstancia que el Recurrente sea un experto en Derecho, mucho menos en la materia del Derecho de Acceso a la Información Pública, atento al contenido de los numerales 13 y 181 de la Ley de la Materia; al respecto sobre los laudos la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios señala lo siguiente:

ARTICULO 243. En la sesión en que se dicte resolución se observarán las siguientes reglas: 
I. El presidente dará lectura a su propuesta de laudo; 
II. Acto seguido se abrirá, en su caso, la discusión correspondiente; y 
III. Finalmente el presidente recogerá la votación y declarará el resultado. 

ARTÍCULO 244. Si la propuesta fuere aprobada, sin adiciones ni modificaciones, se elevará a la categoría de laudo y se firmará de inmediato por los miembros del Tribunal o de la Sala. Si se le hicieran modificaciones o adiciones, se harán constar en el acta y el Presidente ordenará que de inmediato se redacte el laudo, de acuerdo con lo aprobado. Una vez firmado el laudo, se turnará el expediente al actuario, para que de inmediato lo notifique personalmente a las partes. 

ARTÍCULO 245. Los laudos se dictarán a verdad sabida y buena fe guardada, apreciando los hechos en conciencia, sin sujetarse a reglas o formulismos sobre estimación de las pruebas, pero expresarán los motivos y fundamentos legales en que se apoyen. 

ARTÍCULO 246. Los laudos deben ser claros, precisos y congruentes con la demanda, contestación y demás pretensiones deducidas en el juicio oportunamente.

Por lo anterior, como ya se analizó el Sujeto Obligado deberá de proporcionar los laudos notificados en el año dos mil veintiuno, conforme al artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual establece que los sujetos obligados sólo están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante, además, que tampoco deberá generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

En esa tesitura, como ya se analizó, el Sujeto Obligado debe de contar con la información solicitada por el hoy Recurrente, por lo que, es necesario recordar que en respuesta, el Sujeto Obligado señaló “… los laudos laborales emitidos en el ejercicio fiscal 2021, al considerarse información pública que genera, posee o administra este Sujeto Obligado misma que se debe transparentar dentro del portal de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX), en apego a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de Oficio del Estado de México y Municipios en su artículo 92, por tal razón se proporciona enlace para la oportuna consulta de los laudos laborales del ejercicio fiscal 2021…” respecto a lo anterior, este Instituto realizó una consulta en la liga proporcionada por el Sujeto Obligado, con la finalidad de observar sí el Sujeto Obligado colma la pretensión del hoy Recurrente, por lo que se inserta la imagen siguiente:

[image: ]
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En este contexto, este Instituto de Transparencia al realizar la búsqueda en el Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense del Ayuntamiento de Zinacantepec, en específico la fracción XL, implicó que se realizará una búsqueda en los registros, y al momento de acceder al registro número 3, se despliega una leyenda que señala que el archivo no existe, es decir, no se localizó información alguna sobre Resoluciones y laudos emitidos, púes el Sujeto Obligado, no señaló en que número de registro se encontraba la información solicitada.
 
Derivado de lo anterior, es importante mencionar que dicha orientación al particular resulta insuficiente, al no cumplir con los lineamientos que exige el artículo 161, de la Ley de Transparencia local, lo anterior, en razón de que al ingresar a la liga electrónica remitida por el Sujeto Obligado, se requiere hacer una búsqueda en toda la información ahí publicada, lo que demuestra que la fuente no es precisa y concreta, ya que finalmente al lograr ingresar al portal de transparencia, se encuentra un gran cúmulo de información, que hace imposible identificar la referencia correcta en la cual hoy Recurrente obtendrá la información.

En relación a lo referido anteriormente, se traen a colación los artículos 11 y 161, de la Ley de Transparencia local, mismos que señalan las diversas características que debe tener la información desde el momento de su generación, publicación y entrega, así como la forma en que se deberá consultar la información, señalando una fuente precisa y concreta, a saber:

Artículo 11. En la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea accesible, actualizada, completa, congruente, confiable, verificable, veraz, integral, oportuna y expedita, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberá estar definido y ser además legítima y estrictamente necesaria en una sociedad democrática, por lo que atenderá las necesidades del derecho de acceso a la información de toda persona.
[…]
Artículo 161. Cuando la información requerida por el solicitante ya esté disponible al público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por el medio requerido por el solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco días hábiles. La fuente deberá ser precisa y concreta y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.

De los artículos transcritos se establecen las características que debe tener la información desde el momento de su generación, publicación y entrega; de igual manera se contempla el procedimiento a seguir por el sujeto obligado para informar a los solicitantes sobre información que se encuentre disponible en libros, compendios, formatos electrónicos, entre otros, haciéndole saber al solicitante como podrá consultar, reproducir o adquirir la información, en un plazo no mayor a cinco días hábiles, comprendiendo:

a) La fuente,
b) El lugar, y
c) La forma 

Asimismo, la fuente de la información deberá ser: precisa, concreta y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.

Fundamentos legales que establecen el procedimiento que debe seguir el Sujeto Obligado para que pueda tomarse como válida su orientación sobre la forma en que puede consultar la información requerida, y que en la especie no acontece, es decir, la fuente que señala donde se encuentra la información, no es precisa, al no señalar el lugar específico donde se encuentra la información solicitada; no es concreta, ya que resulta abstracta y desinforma, al crear incertidumbre con el cúmulo de información ahí establecida; y por último, la fuente proporcionada implica que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentra disponible, lo que a todas luces transgrede el numeral citado.

Conforme a lo anterior, se considera que el Sujeto Obligado no colmo lo solicitado, por lo que deberá entregar los documentos que obren en sus archivos y den cuenta de lo peticionado; dicha situación toma sustento en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que los sujetos obligados sólo están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del Solicitante.

Cabe agregar que, el Bando Municipal de Zinacantepec 2022-2024, establece lo siguiente:

“Artículo 21. El Presidente Municipal para el ejercicio de sus funciones, se auxiliará de las siguientes Unidades Administrativas:

…
I. DEPENDENCIAS ADMINISTRATIVAS:
…
16. Dirección Jurídica.
…

Artículo 38. El Presidente Municipal es el titular ejecutivo de la Administración Pública Municipal, asumirá la representación jurídica del municipio, del Ayuntamiento y de la Administración Pública Municipal centralizada; podrá otorgar y revocar poderes conforme a lo que dispone la ley de la materia; es el jefe inmediato de los cuerpos de seguridad pública y protección civil existentes, con el propósito de asegurar el pleno goce de los derechos humanos y sus garantías, la paz, la tranquilidad, el orden público y la prevención en la comisión de delitos e infracciones a las leyes, reglamentos y demás disposiciones que emita el Ayuntamiento.

Artículo 39. La Síndico Municipal tendrá a su cargo la procuración, defensa y promoción de los derechos e intereses del Municipio, en especial los de carácter patrimonial y la función de contraloría interna, la que en su caso ejercerá conjuntamente con la Contraloría Municipal, la representación jurídica de los integrantes del Ayuntamiento y el cuidado, vigilancia, y observancia de la aplicación de los gastos, entre otras atribuciones establecidas en la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y ordenamientos estatales.



Del dispositivo legal se aprecia que el Sujeto Obligado cuenta en su estructura orgánica con diversas unidades administrativas las cuales están facultadas para generar, administrar y poseer la información materia del presente asunto; en razón de que la sola respuesta del Servidor Público Habilitado no permite tener por atendida la solicitud, ya que no es posible identificar si existen laudos en donde se haya condenado al Ayuntamiento a algún pago y estos no se han realizado en el año 2021.

· Versión Pública 

Como ya se hizo la referencia, entre los documentos solicitados por el Particular se advierte la existencia de datos personales susceptibles de clasificación como confidencial, además de que se advirtió la existencia de información reservada, pues además de facturas, pólizas de cheque, viene la nómina, por lo que, el Sujeto Obligado deberá elaborar las versiones públicas respectivas, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Al respecto de la versión pública, se precisa que la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en su artículo 116, dispone que se considera información confidencial la que contenga datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable. 
De la misma manera, el artículo 5°, fracciones I y II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, prevé que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública; no obstante, aquella referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, será protegida a través de un marco jurídico rígido, de tratamiento y manejo de datos personales.

Por su parte, el artículo 24, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisa que los Sujetos Obligados serán los responsables de proteger y resguardar la información clasificada como reservada o confidencial.

En concordancia con lo previo, el artículo 143, fracción I, de la Ley previamente citada, establece que la información privada y los datos personales, concernientes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable son confidenciales. 

Asimismo, en el artículo 145 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé que para que los Sujetos Obligados puedan permitir el acceso a la información confidencial, requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la información, excepto cuando i) la información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público, ii) por ley tenga el carácter de pública, iii) exista una orden judicial, iv) por razones de seguridad nacional y salubridad general o v) para proteger los derechos de terceros o cuando se transmita entre sujetos obligados en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales. 

En términos de lo expuesto, la documentación y aquellos datos que se consideren confidenciales, serán una limitante del derecho de acceso a la información, siempre y cuando:

a. Se trate de datos personales o información privada; esto es, información concerniente a una persona física o jurídico colectiva y que ésta sea identificada o identificable. 

b. Para la difusión de los datos, se requiera el consentimiento del titular. 

En ese orden de ideas, de conformidad con el artículo 3°, fracción IX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación el diverso 4°, fracciones XI y XII, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se advierte que son datos personales, la información concerniente a una persona física identificada o identificable(cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico), establecida en cualquier formato o modalidad.

Además, en el artículo 5° de dicho ordenamiento jurídico, establece que es la Ley aplicable para todo tratamiento de datos personales. En ese orden de ideas, los artículos 6°, 7°, 8° y 14 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, disponen que los responsables del tratamiento de datos personales, deben observar los principios de licitud, consentimiento, información, calidad, lealtad, finalidad, proporcionalidad y responsabilidad; además, que dicho tratamiento deberá obedecer exclusivamente a sus atribuciones legales y con el consentimiento de su titular, además de que debe estar justificado en ley (principio de finalidad). 

Por tales situaciones, un dato personal es cualquier información que pueda hacer a una persona física identificada e identificable, como su nombre o imagen. Asimismo, la doctrina desarrollada a nivel internacional, respecto del tema de datos personales, establece que también las preferencias, gustos, cualidades, opiniones y creencias, constituyen datos personales. En este sentido, cualquier información que por sí sola o relacionada con otra permita hacer identificable a una persona, es un dato personal, susceptible de ser clasificado. 

En este contexto, la confidencialidad de los datos personales tiene por objetivo establecer el límite del derecho de acceso a la información a partir del derecho a la intimidad y la vida privada de los individuos. Sobre el particular, el legislador realizó un análisis en donde se ponderaban dos derechos: el derecho a la intimidad y la protección de los datos personales versus el interés público de conocer el ejercicio de atribuciones y de recursos públicos de las instituciones y es a partir de ahí, en donde las instituciones públicas deben determinar la publicidad de su información.

De tal suerte, las instituciones públicas tienen la doble responsabilidad, por un lado, de proteger los datos personales y por otro, darles publicidad cuando la relevancia de esos datos sea de interés público. 

En este orden de ideas, toda la información que transparente la gestión pública, favorezca la rendición de cuentas y contribuya a la democratización del Estado Mexicano es, sin excepción, de naturaleza pública; tal es el caso de los salarios de todos los servidores públicos, la entrega de recursos públicos bajo cualquier esquema, el cumplimiento de requisitos legales, entre otros; información que necesariamente está vinculada con datos personales, que pierden la protección en beneficio del interés público (no por eso dejan de ser datos personales, sólo que no están protegidos en la confidencialidad). 

Dada la complejidad de la información cuando involucra datos personales, pudiera pensarse que se trata de dos derechos en colisión; por un lado, la garantía individual de conocer sobre el ejercicio de atribuciones de servidores públicos así como de recursos públicos y, por el otro, el derecho de las personas a la autodeterminación informativa y el derecho a la vida privada; tratándose de los datos personales que obran en los archivos de las instituciones públicas, la regla es clara, ya que los datos personales que permiten verificar el desempeño de los servidores públicos y el cumplimiento de obligaciones legales, transparentan la gestión pública y favorecen la rendición de cuentas, constituyen información de naturaleza pública, en razón de que el beneficio de su publicidad es mayor que el beneficio de su clasificación, aun tratándose de información personal.

Ahora bien, cuando las personas tienen una relación comercial, laboral, de servicios, trámites o del tipo que sea, necesariamente por un tema de interés público, debe cederse un poco de privacidad, de tal forma que la gente en general pueda verificar el debido desempeño de los servidores públicos, la aplicación de la ley y el ejercicio de recursos públicos; sin embargo, esto obliga a un ejercicio de ponderación en donde únicamente se privilegie la publicidad de los datos esenciales para la transparencia y rendición de cuentas, sin afectar la vida privada de las personas. 

Bajo este esquema, se aprecia que la información ordenada, puede contener información susceptible a clasificar como confidencial; de forma enunciativa más no limitativa; se analiza el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) y la Clave Única de Registro de Población (CURP).

· Registro Federal de Contribuyentes (RFC) 

Al respecto, cabe precisar que las personas físicas que deban presentar declaraciones periódicas o que están obligadas a expedir comprobantes fiscales, tienen que solicitar su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes, esta inscripción es realizada por el Servicio de Administración Tributaria, quien entrega una cédula de identificación fiscal en donde consta la clave que asigna este órgano desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de acuerdo al artículo 27 del Código Fiscal de la Federación. De acuerdo a lo establecido en el artículo en comento, esta clave se compone de trece caracteres alfanuméricos, con datos obtenidos de los apellidos, nombre (s), fecha de nacimiento del titular, más una homoclave que establece el sistema automático del Servicio de Administración Tributaria.

Ahora bien, la clave del Registro Federal de Contribuyentes es el medio de control que tiene la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Servicio de Administración Tributaria, para exigir y vigilar el cumplimiento de las obligaciones fiscales de los contribuyentes; mientras que los particulares tramitan dicho dato, con el único propósito de realizar mediante esa clave de identificación, operaciones o actividades de naturaleza fiscal. 

Conforme a lo expuesto, el Registro Federal de Contribuyentes, es un dato personal, ya que hace a las personas físicas identificables, además de que las relaciona como contribuyentes de las autoridades fiscales. Es de destacar, que dicho dato únicamente sirve para efectos fiscales y pago de contribuciones, por lo que se trata de un dato relevante únicamente para las personas involucradas en el pago de estos, en el presente caso, del pago del Impuesto Sobre el Producto del Trabajo. 

Lo anterior, resulta congruente con el Criterio 19/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, en el cual se señala lo siguiente: 

Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.

De tal suerte, el Registro Federal de Contribuyentes de los servidores públicos no guarda relación con la transparencia de los recursos públicos, así como tampoco con el desempeño laboral que pueda tener una persona, por lo que constituye un dato personal confidencial al actualizar el supuesto normativo del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Clave Única de Registro de Población (CURP). 

El artículo 36 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone la obligación de los ciudadanos de inscribirse en el Registro Nacional de Ciudadanos.

El artículo 85 de la Ley General de Población, prevé que corresponde a la Secretaría de Gobernación el registro y acreditación de la identidad de todas las personas residentes en el país y de los nacionales que residan en el extranjero. 

Acorde con lo anterior, el artículo 22 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, establece en su fracción III, que la Dirección General del Registro Nacional de Población e Identificación Personal tiene la atribución de asignar y depurar la Clave Única de Registro de Población a todas las personas residentes en el país, así como a los mexicanos que residan en el extranjero. 

De conformidad con lo precisado por la propia Secretaría de Gobernación en la dirección https://consultas.curp.gob.mx/CurpSP/html/informacionecurpPS.html, la Clave Única del Registro de Población –CURP-, es un instrumento de registro que se asigna a todas las personas que viven en el territorio nacional, así como a los mexicanos que residen en el extranjero y se compone de dieciocho elementos, representados por letras y números, que se generan a partir de los datos contenidos en el documento probatorio de la identidad del interesado (acta de nacimiento, carta de naturalización o documento migratorio) de la siguiente forma:

• El primero y segundo apellidos, así como al nombre de pila. 
• La fecha de nacimiento. 
• El sexo. 
• La entidad federativa de nacimiento.

Los dos últimos elementos de la Clave Única de Registro de Población evitan la duplicidad de la Clave y garantizan su correcta integración. 

Como se desprende de lo anterior, la Clave Única de Registro de Población es un dato personal confidencial, ya que por sí sola brinda información personal de su titular y lo hace identificado e identificable, motivo por el cual se aprueba su eliminación de las versiones públicas, ya que además no guarda relación con el desempeño laboral de un individuo, simplemente se trata de un trámite administrativo requerido por la autoridad federal para hacer identificables a las personas. 

Resulta aplicable en la especie, como argumento orientador, el Criterio 3/10, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales.

Clave Única de Registro de Población (CURP) es un dato personal confidencial. De conformidad con lo establecido en el artículo 3, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, dato personal es toda aquella información concerniente a una persona física identificada o identificable. Por su parte, el artículo 18, fracción II de la Ley considera información confidencial los datos personales que requieren el consentimiento de los individuos para su difusión, distribución o comercialización en los términos de esta Ley. En este sentido, la CURP se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento, y esta es información que lo distingue plenamente del resto de los habitantes, por lo que es de carácter confidencial, en términos de lo dispuesto en el artículos anteriormente señalados.

De acuerdo con lo anterior, la CURP es un dato que debe clasificarse, por tratarse de un dato personal confidencial, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Nombre de actores en juicios laborales que no recibieron recursos públicos.

Al respecto, se considera que el nombre se integra con el sustantivo propio y el primer apellido de los padres, en el orden que, de común acuerdo determinen; asimismo es la manifestación principal del derecho subjetivo a la personalidad y atributo de esta en términos del artículo 2.3 del Código Civil del Estado de México, de tal suerte, el nombre per se es un elemento que hace a una persona física identificada o identificable, por lo que, se considera un dato personal.

Al respecto, cabe precisar que el nombre de la persona que demandó al Sujeto Obligado y que dicha demanda dio inicio a un procedimiento del cual no obtuvo algún beneficio, debe ser motivo de protección, ello en atención a que este Órgano Garante debe ofrecer la mayor protección de una persona que al demandar ejercita su derecho a reclamar ante un órgano el cumplimiento de sus derechos laborales, por lo que, dar a conocer su nombre puede hacerlo identificable. 

Sin embargo, para el caso específico, en el que la persona o personas que demandaron al Sujeto Obligado, hayan recibido recursos públicos, la naturaleza de la información se modificara en razón de su interés público; al respecto el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), emitió un criterio que robustece dicha situación y que más adelante será analizado a detalle. 

Es preciso señalar que el nombre de una persona corresponde su dato personal; sin embargo, acorde a lo que se solicita, se trata del nombre personas que posiblemente fueron servidores públicos aunque también, es posible que entre los demandantes existan servidores públicos, el punto a destacar es que la decisión de una persona de presentar una demanda en contra de su patrón, porque consideran que se violó alguno de sus derechos, constituye una decisión personal, que no está de ninguna manera vinculada con sus funciones ni con ejercicio de recursos públicos hasta en tanto le sea otorgada alguna cantidad derivada de estos recursos. 

En efecto, si una persona presenta una demanda laboral en contra de un sujeto obligado, y no recibe recursos públicos, constituye un dato personal confidencial y debe ser protegido en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

· Actor de Juicio laboral (Ex servidor público)

En principio, resulta necesario traer a colación el Criterio de interpretación, con clave de control SO/019/2013, de la Primera Época, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, en el cual se precisa lo siguiente:  

“Nombre de actores en juicios laborales constituye, en principio, información confidencial. El nombre es un atributo de la personalidad y la manifestación principal del derecho a la identidad, en razón de que por sí mismo permite identificar a una persona física. Por lo que respecta al nombre de las personas que han entablado un juicio laboral, éste permite identificar a los actores que presentaron una demanda laboral y participan en un juicio, lo cual constituye una decisión personal que refleja un acto de voluntad de quien lo realiza. En efecto, las acciones legales que emprenden los actores en el ejercicio de sus derechos laborales hacen evidente la posición jurídica en la cual se han colocado por decisión propia, con relación a determinados órganos de gobierno, para la obtención de algunas prestaciones laborales o económicas, lo cual constituye cuestiones de carácter estrictamente privado. En este tenor, el nombre de los actores de los juicios laborales que se encuentran en trámite o que, en su defecto, concluyeron con la emisión de un laudo desfavorable a los intereses personales del actor constituye información confidencial, conforme a lo dispuesto en el artículo 18, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. No obstante, procede la entrega del nombre de los actores en juicios laborales cuando, en definitiva, se haya condenado a una dependencia o entidad al pago de las prestaciones económicas reclamadas o la reinstalación del servidor público, en virtud de que el cumplimiento de dicho fallo se realiza necesariamente con recursos públicos a cargo del presupuesto del sujeto obligado, lo cual permite por una parte, dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia contenidas en el artículo 7, fracciones III, IV, IX y XVII de la Ley y, por la otra, transparenta la gestión pública y favorece la rendición de cuentas a los ciudadanos, ya que se refiere al ejercicio de los recursos públicos y al cumplimiento que se da a las resoluciones emitidas por alguna autoridad jurisdiccional encargada de dirimir conflictos laborales.”

Del citado criterio, se puede desprender que el nombre de los actores en conflictos laborales, evidencian un acto de voluntad de quien lo realiza y refleja la posición jurídica en la que se han colocado por decisión propia, con la finalidad de obtener sus pretensiones laborales, las cuales revisten de carácter estrictamente privado; por lo cual, el nombre de los actores de los juicios laborales que se encuentran en trámite o que, en su defecto, concluyeron con la emisión de un laudo desfavorable, se trata de información confidencial; sin embargo, procede la entrega de dicho dato, cuando en definitiva se haya condenado a una dependencia o entidad al pago de las prestaciones económicas reclamadas o la reinstalación del servidor público.

Como se logra observar, únicamente procede la entrega de los nombres de los actores que hayan obtenido una determinación del Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje favorable, que implique el pago de las prestaciones o bien, la reinstalación, pues el cumplimiento de dicha resolución, se realiza necesariamente con recursos públicos; por lo que, procede su clasificación, únicamente en el caso, de que el Laudo sea desfavorable para el Actor, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de la materia.

· Representantes legales del Actor y Sujeto Obligado.

Al respecto, resulta necesario señalar que las personas son representadas mediante personas físicas, debidamente acreditadas para realizar determinados actos a nombre de esta, por lo que, el nombre de dichos individuos no puede ser objeto de clasificación, en virtud de que la representación persigue la finalidad de dar certeza jurídica a los actos que realiza, en el presente caso, la representación de las partes en un Juicio Laboral.

En esa tesitura, la representación de las personas se realizará por medio de representantes o apoderados, y en el caso específico de las sociedades mercantiles, dicha representación se otorgará mediante instrumento público.

Ello, toda vez que la representación legal debe ser conocida para surtir efectos ante terceros; es decir, la publicidad de la misma tiene por objeto dar certeza a quienes se relacionan con la persona representada, que las actuaciones de su representante están previamente autorizadas y que surtirán efectos legales a que constriñe cada acto.

En ese orden de ideas, se estima que si bien, el nombre es uno de los atributos de la personalidad y la manifestación principal del derecho subjetivo a la identidad, en virtud de que hace una persona física identificada o identificable; lo cierto es que el nombre de los representantes dentro de un juicio laboral, es público, toda vez que por conducto de este, una persona realiza cualquier acto jurídico; es decir, la publicidad de dicho dato da certeza a quienes se relacionan con la persona representada, partiendo del supuesto de que las actuaciones de su representante están previamente autorizadas y que surtirán los efectos legales a que se constriñe en cada acto. 

Lo anterior, se robustece con el criterio 01/19, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, que establece lo siguiente:

“Datos de identificación del representante o apoderado legal. Naturaleza jurídica. El nombre, la firma y la rúbrica de una persona física, que actúe como representante o apoderado legal de un tercero que haya celebrado un acto jurídico, con algún sujeto obligado, es información pública, en razón de que tales datos fueron proporcionados con el objeto de expresar el consentimiento obligacional del tercero y otorgar validez a dicho instrumento jurídico.”

Ante tales situaciones, el nombre del representante legal de las partes, no es susceptible de ser clasificado como confidencial, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
· Personas que participan en el juicio laboral, en su carácter particular.

Al respecto, cabe señalar que en el presente caso, se trata de los nombres que participaron en el juicio laboral, pero que no fueron las partes en controversia, actor o demandado, sino que se trata de los testigos o bien, que participaron por alguna otra circunstancia, en beneficio de alguna de las partes, lo cual atañe a la vida privada de estos.

Lo anterior, toda vez que proporcionar el nombre de dichas personas, revelaría su decisión personal de dichos individuos de decidir participar en algún juicio, en el presente caso, laboral, en beneficio de la parte actora o demandada; al respecto, el artículo 12 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos prevé que nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, su familia, su domicilio o su correspondencia, ni de ataques a su honra o a su reputación. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra tales injerencias o ataques.

De igual manera, la Convención Americana sobre los Derechos Humanos, en su artículo 11, establece que toda persona tiene derecho al respeto de su honra y al reconocimiento de su dignidad; que nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada, en la de su familia, en su domicilio o en su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra o reputación; y que toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques.

Finalmente, el artículo 17 del Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos señala que nadie será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada, su familia, su domicilio o su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra y reputación; y que toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques.

Abona a lo anterior, lo previsto en la tesis aislada número 1a. CCXIV/2009, emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Tomo XXX, de diciembre de 2009, página 277, de la Novena Época, materia constitucional, que establece lo siguiente:

“DERECHO A LA VIDA PRIVADA. SU CONTENIDO GENERAL Y LA IMPORTANCIA DE NO DESCONTEXTUALIZAR LAS REFERENCIAS A LA MISMA. La Suprema Corte de Justicia de la Nación se ha referido en varias tesis a los rasgos característicos de la noción de lo ‘privado’. Así, lo ha relacionado con: lo que no constituye vida pública; el ámbito reservado frente a la acción y el conocimiento de los demás; lo que se desea compartir únicamente con aquellos que uno elige; las actividades de las personas en la esfera particular, relacionadas con el hogar y la familia; o aquello que las personas no desempeñan con el carácter de servidores públicos. Por otro lado, el derecho a la vida privada (o intimidad) está reconocido y protegido en declaraciones y tratados de derechos humanos que forman parte del orden jurídico mexicano, como la Declaración Universal de los Derechos Humanos (artículo 12), el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (artículo 17), la Convención Americana sobre Derechos Humanos (artículo 11) y la Convención sobre los Derechos del Niño (artículo 16). Al interpretar estas disposiciones, los organismos internacionales han destacado que la noción de vida privada atañe a la esfera de la vida en la que las personas pueden expresar libremente su identidad, ya sea en sus relaciones con los demás o en lo individual, y han destacado su vinculación con un amplio abanico de otros derechos, como la inviolabilidad de la correspondencia y de las comunicaciones en general, la inviolabilidad del domicilio, las garantías respecto de los registros personales y corporales, las relacionadas con la recopilación y registro de información personal en bancos de datos y otros dispositivos; el derecho a una vivienda adecuada, a la salud y a la igualdad; los derechos reproductivos, o la protección en caso de desalojos forzados. Las afirmaciones contenidas en las resoluciones nacionales e internacionales son útiles en la medida en que no se tomen de manera descontextualizada, emerjan de un análisis cuidadoso de los diferentes escenarios jurídicos en los que la idea de privacidad entra en juego y no se pretenda derivar de ellas un concepto mecánico de vida privada, de referentes fijos e inmutables. Lo único que estas resoluciones permiten reconstruir, en términos abstractos, es la imagen general que evoca la idea de privacidad en nuestro contexto cultural. Según esta noción, las personas tienen derecho a gozar de un ámbito de proyección de su existencia que quede reservado de la invasión y la mirada de los demás, que les concierna sólo a ellos y les provea de condiciones adecuadas para el despliegue de su individualidad -para el desarrollo de su autonomía y su libertad-. A un nivel más concreto, la misma idea puede describirse apelando al derecho de las personas a mantener fuera del conocimiento de los demás (o, a veces, dentro del círculo de sus personas más próximas) ciertas manifestaciones o dimensiones de su existencia (conducta, datos, información, objetos) y al correspondiente derecho a que los demás no las invadan sin su consentimiento. En un sentido amplio, entonces, la protección constitucional de la vida privada implica poder conducir parte de la vida de uno protegido de la mirada y las injerencias de los demás, y guarda conexiones de variado tipo con pretensiones más concretas que los textos constitucionales actuales reconocen a veces como derechos conexos: el derecho de poder tomar libremente ciertas decisiones atinentes al propio plan de vida, el derecho a ver protegidas ciertas manifestaciones de integridad física y moral, el derecho al honor o reputación, el derecho a no ser presentado bajo una falsa apariencia, el derecho a impedir la divulgación de ciertos hechos o la publicación no autorizada de cierto tipo de fotografías, la protección contra el espionaje, la protección contra el uso abusivo de las comunicaciones privadas, o la protección contra la divulgación de informaciones comunicadas o recibidas confidencialmente por un particular.”

De conformidad con lo señalado, se colige que las actividades que realicen los particulares, dentro del ámbito privado, o dentro de la esfera particular, es información que debe protegerse.

En el presente caso, proporcionar el nombre, vinculado con el hecho de que participó en algún juicio laboral, para acreditar el dicho de alguna de las partes en controversia, iría en contra del derecho a la vida privada, pues daría cuenta de la decisión personal; es decir, un acto de voluntad de dicha persona para actuar en dicho procedimiento, en su carácter particular.

Además, que si bien es el que atendió la visita de verificación sanitaria, por el cargo que ocupa; entregar su nombre, no abona a nada a la transparencia, pues el objetivo de entregar el documento en cuestión, es acreditar que este cumplió con la normatividad aplicable en materia de salubridad.

En ese orden de ideas, se trae a colación la tesis aislada número 2a. LXIII/2008, emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Tomo XXVII, de mayo de 2008, página 229, de la Novena Época, materia constitucional, misma que a la letra señala:

“DERECHO A LA PRIVACIDAD O INTIMIDAD. ESTÁ PROTEGIDO POR EL ARTÍCULO 16, PRIMER PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. Dicho numeral establece, en general, la garantía de seguridad jurídica de todo gobernado a no ser molestado en su persona, familia, papeles o posesiones, sino cuando medie mandato de autoridad competente debidamente fundado y motivado, de lo que deriva la inviolabilidad del domicilio, cuya finalidad primordial es el respeto a un ámbito de la vida privada personal y familiar que debe quedar excluido del conocimiento ajeno y de las intromisiones de los demás, con la limitante que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece para las autoridades. En un sentido amplio, la referida garantía puede extenderse a una protección que va más allá del aseguramiento del domicilio como espacio físico en que se desenvuelve normalmente la privacidad o la intimidad, de lo cual deriva el reconocimiento en el artículo 16, primer párrafo, constitucional, de un derecho a la intimidad o vida privada de los gobernados que abarca las intromisiones o molestias que por cualquier medio puedan realizarse en ese ámbito reservado de la vida.”

Conforme a dicha tesis aislada, la garantía de seguridad jurídica de los individuos a no ser molestados en su persona, familia, papeles o posesiones, salvo cuando medie mandato de autoridad competente debidamente fundado y motivado, de lo que deriva la inviolabilidad del domicilio, y cuya finalidad primordial es el respeto a un ámbito de la vida privada personal y familiar que debe quedar excluido del conocimiento ajeno y de las intromisiones de los demás, con la limitante prevista en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Así, en un sentido amplio, dicha garantía puede extenderse a una protección más allá del aseguramiento del domicilio como espacio físico en que se desenvuelve normalmente la privacidad o la intimidad, por lo que en el artículo 16, primer párrafo, constitucional, se da el reconocimiento de un derecho a la privacidad de las personas que implica no ser sujeto de intromisiones o molestias en el ámbito reservado de su vida o intimidad. 

En el presente caso, proporcionar el nombre de aquellas personas, que en su carácter particular, decidieron participar en un juicio laboral y que no son las partes en controversia, implicaría revelar un aspecto de la vida privada, correspondiente a la decisión personal de ayudar a la parte actora o demandada, a acreditar su dicho o demostrar hechos y por lo tanto, también se afectaría, su intimidad.

Por tales circunstancias, se estima procedente la clasificación del nombre de las personas que participaron en algún juicio laboral, en su carácter de particulares, y que no corresponden al actor o demandado, sin embargo ayudaron alguno de estos, para acreditar su dicho, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Del nombre de los actores en juicios laborales que recibieron recursos públicos. 

Ahora bien, cuando un proceso judicial o cuasi jurisdiccional ha concluido, en la mayoría de los casos, con independencia de la parte a quien el juzgador conceda la razón, se determina el pago de los montos económicos que hayan quedado pendientes al trabajador o los montos que correspondan por haber sido ganador de la controversia o incluso el pago de los montos acordados en conciliación; de tal suerte que si bien, la demanda inicia con la decisión personal una vez que la autoridad competente emite sentencia, cuando se ordena el pago, por cualquier motivo, se actualiza el supuesto del artículo 23, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por tratarse de la entrega de recursos públicos. Esto nos lleva a que la decisión tuvo consecuencias más allá del ámbito personal del demandante y, al haber la entrega de recursos públicos, se trata de información que se debe hacer pública, ya que existe interés público en conocer la forma en que se ejercen los recursos y porque simple y sencillamente existe disposición legal que obliga a la entrega de la información.

Asimismo, se advierte que proporcionar el nombre de los actores que ya recibieron recursos públicos con motivo de las demandas interpuestas en contra del Sujeto Obligado, es información, cuya publicidad, puede abonar en la transparencia y rendición de cuentas; por tanto, es necesario, atraer al estudio el criterio 19/13 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), antes IFAI; el cual a la letra precisa: 

Nombre de actores en juicios laborales constituye, en principio, información confidencial. El nombre es un atributo de la personalidad y la manifestación principal del derecho a la identidad, en razón de que por sí mismo permite identificar a una persona física. Por lo que respecta al nombre de las personas que han entablado un juicio laboral, éste permite identificar a los actores que presentaron una demanda laboral y participan en un juicio, lo cual constituye una decisión personal que refleja un acto de voluntad de quien lo realiza. En efecto, las acciones legales que emprenden los actores en el ejercicio de sus derechos laborales hacen evidente la posición jurídica en la cual se han colocado por decisión propia, con relación a determinados órganos de gobierno, para la obtención de algunas prestaciones laborales o económicas, lo cual constituye cuestiones de carácter estrictamente privado. En este tenor, el nombre de los actores de los juicios laborales que se encuentran en trámite o que, en su defecto, concluyeron con la emisión de un laudo desfavorable a los intereses personales del actor constituye información confidencial, conforme a lo dispuesto en el artículo 18, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. No obstante, procede la entrega del nombre de los actores en juicios laborales cuando, en definitiva, se haya condenado a una dependencia o entidad al pago de las prestaciones económicas reclamadas o la reinstalación del servidor público, en virtud de que el cumplimiento de dicho fallo se realiza necesariamente con recursos públicos a cargo del presupuesto del sujeto obligado, lo cual permite por una parte, dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia contenidas en el artículo 7, fracciones III, IV, IX y XVII de la Ley y, por la otra, transparenta la gestión pública y favorece la rendición de cuentas a los ciudadanos, ya que se refiere al ejercicio de los recursos públicos y al cumplimiento que se da a las resoluciones emitidas por alguna autoridad jurisdiccional encargada de dirimir conflictos laborales.

En atención al criterio emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), se advierte que el nombre de los actores en los procedimientos laborales, que se concluyeran desfavorables a ellos, es un dato personal confidencial; sin embargo, procede su entrega, siempre que culmine con la entrega a favor de los actores de recurso público, pues se favorece la rendición de cuentas y se puede verificar el cumplimiento que el Sujeto Obligado de a las resoluciones o convenios suscritos ante la autoridad laboral.

· Datos Bancarios:

Al respecto, se estima que dichos datos se relacionan con hechos y actos de carácter económico, pues los mismos darían cuenta, de la relación que tiene una institución financiero con un particular, inclusive dichos datos pudieran conformarse de las cuentas bancarias con las que cuenta la servidora pública, o bien, la clabe interbancaria; además, que con dicha información se podría obtener los recursos enviados a las órdenes de cargo, pago de nómina o a las transferencias electrónicas e fondos interbancarios, entre otros movimientos que sean utilizados exclusivamente en la cuenta señalada por el cliente y por lo tanto, los datos bancarios corresponden a información que se encuentra relacionada con el patrimonio de la persona titular de la cuenta, en el presente caso de la Titular de la Unidad de Transparencia, en su calidad de particular.
 
A mayor abundamiento, resulta necesario traer a colación el Criterio 10/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, mismo que establece lo siguiente:

“Cuentas bancarias y/o CLABE interbancaria de personas físicas y morales privadas. El número de cuenta bancaria y/o CLABE interbancaria de particulares es información confidencial, al tratarse de un conjunto de caracteres numéricos utilizados por los grupos financieros para identificar las cuentas de sus clientes, a través de los cuales se puede acceder a información relacionada con su patrimonio y realizar diversas transacciones; por tanto, constituye información clasificada con fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.”

Por lo cual, se puede colegir que dichos datos no guardan relación con el servicio público ni con los recursos públicos, pues solo corresponde a información, que le atañe a la institución financiera y al cliente; por lo que este número constituye información confidencial al pertenecer exclusivamente al ámbito de la vida privada del trabajador y procede su eliminación de conformidad con el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Domicilio particular y fiscal.

De acuerdo a lo señalado en los artículos 2.3 y 2.5 del Código Civil del Estado de México, el domicilio es un atributo de la personalidad y un derecho de las personas; además que tiene como propósito que una persona pueda establecerse temporal o permanentemente en un lugar determinado, para habitar, establecer su centro de trabajo o negocios. 

De la misma manera, lo establece el artículo 29 del Código Civil Federal, al precisar que el domicilio de personas físicas, es el lugar donde residen habitualmente, el lugar del centro principal de sus negocios, donde residan o el lugar donde se encuentren.

En ese contexto, si bien es cierto que, tratándose de personas físicas, su domicilio fiscal puede ser tanto aquel en donde residen como aquel en donde realizan sus actividades empresariales, toda vez que este se inserta en contratos, facturas y documentos para dar cuenta de que se entran dadas de alta la autoridad fiscal, motivo por el cual al haber aceptado tener relaciones comerciales con los Sujetos Obligados, también aceptan tener una expectativa menor de protección en cuanto a su publicidad, por lo tanto, tratándose del domicilio fiscal de personas físicas no se actualiza el supuesto de confidencialidad previsto en la fracción I, del artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y procede ordenar su entrega.

· Correo electrónico particular.

El correo electrónico es un sistema de transmisión de mensajes por computadora a través de redes informáticas. Dicho dato se puede asimilar al teléfono o domicilio particular, cuya nomenclatura, se considera como un dato personal, toda vez que es un medio para comunicarse con la persona titular del mismo, la hace localizable e incluso identificable, al poder estar conformado por parte de su nombre o bien, fecha de nacimiento.

En ese sentido,  cabe señalar que el correo electrónico en estudio fue proporcionado por una servidora pública en su carácter de particular, por lo que, mantiene su carácter primigenio, es decir, que la titularidad de dicho dato corresponde a la persona física y no así en su calidad de trabajador del Gobierno; por lo que corresponde a un dato personal que actualiza la causal de clasificación establecida en el artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Teléfono particular.

Al igual que el correo electrónico, el número asignado a un teléfono particular permite localizar a una persona física identificada o identificable, ya sea a través de un dispositivo móvil o bien, en un lugar como el domicilio. 

En ese sentido, se colige que si bien fue proporcionado por la ahora servidora pública que ocupa el cargo de Titular de la Unidad de Transparencia, lo cierto es que fue proporcionado como número contacto, para poder ser localizada de manera privada; por lo que, la titularidad del mismo, al igual que el correo electrónico analizado, corresponde a la persona física en su calidad de particular y no como servidor público.

En tales consideraciones, dicho dato persona es susceptible de ser clasificado como confidencial, con fundamento en el artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

· Número de expediente. 

Respecto al presente dato es oportuno traer al estudio lo previsto en la Tesis de Jurisprudencia 1a./J. 51/2006, de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de la Novena Época, con número de registro 174116, que establece que las sentencias de segunda instancia, es decir, aquellas contra las cuales las leyes comunes que rigen en la jurisdicción local no conceden algún recurso ordinario por virtud del cual puedan ser confirmadas, modificadas o revocadas, causan estado o ejecutoria por ministerio de ley y producen los efectos de cosa juzgada.

En ese orden de ideas, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 14/2005-PS, una sentencia causa ejecutoria cuando ya no puede ser impugnada por recurso ordinario alguno y, en consecuencia, constituye la cosa juzgada, pero tal circunstancia, debe entenderse en el sentido de que esas sentencias no admiten ningún recurso o medio de defensa establecido en la legislación ordinaria.

En consecuente a lo anterior, a los laudos que se encuentran concluidos, constituye la cosa juzgada y como tal no altera el proceso seguido ante el Tribunal; por lo que, el número de expediente no actualiza la causal de clasificación prevista en la fracción I del artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Firmas de los miembros del Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje.

Al respecto, conforme a los artículos 186 y 186 BIS de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de Municipios, las Salas Auxiliares del Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje, se conformaran por un representante del sindicato mayoritario, de los ayuntamientos y un árbitro que fungirá como presidente, los cuales como grupo colegiado, son competentes para conocer y resolver, en conciliación y arbitraje, de los conflictos individuales con motivo de la relación laboral; por lo cual, se puede advertir que las firmas de la Secretaria Auxiliar y el representante del gremio previamente referido, le dan validez al documento en análisis.

En ese orden de ideas, es de señalar que la firma es considerada un dato personal, al tratarse de información gráfica a través de la cual su titular exterioriza su voluntad en actos públicos y privados, por lo que, podría ser considerado confidencial; sin embargo, cuando un trabajador gubernamental, o bien, representante de un sector laboral, emite un acto, en ejercicio de sus funciones, dicho dato mediante el cual valida el acto jurídico, es de naturaleza pública; lo anterior, pues se plasmó en cumplimiento de las obligaciones que le corresponden, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, en el presenta caso, en materia laboral, de conformidad con el Criterio 10/10, del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, mismo que se trae por analogía.

Conforme a lo anterior, la firma de alguno de los miembros del Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje, vinculada al ejercicio de la función pública es información de naturaleza pública, pues documenta y rinde cuentas sobre el debido ejercicio de sus atribuciones. La publicidad de dichos datos, se robustece, con el criterio 02/19, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece lo siguiente:

“Firma y rúbrica de servidores públicos. Si bien la firma y la rúbrica son datos personales confidenciales, cuando un servidor público emite un acto como autoridad, en ejercicio de las funciones que tiene conferidas, la firma o rúbrica mediante la cual se valida dicho acto es pública.”

Conforme a lo expuesto, no procede la clasificación, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de los miembros del Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje.

SEXTO. Decisión. 

Con fundamento en el artículo 186, fracciones II y III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente realizar lo siguiente:

1. CONFIRMAR la respuesta otorgada por el Ayuntamiento de Zinacantepec, a la solicitud de acceso a la información 00342/ZINACANT/IP/2023, referente al Recurso de Revisión con número 02056/INFOEM/IP/RR/2023. 
	
1. REVOCAR las respuesta otorgada por el Sujeto Obligado, a la solicitud de acceso a la información con número 000324/ZINACANT/IP/2023, referente al Recurso de Revisión número 02063/INFOEM/IP/RR/2023, a efecto de que, previa búsqueda exhaustiva y razonable, en todas las áreas competentes, entregue, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en su caso, en versión pública, los documentos que den cuenta de lo solicitado.

Términos de la Resolución.

Se le hace del conocimiento al Particular, que, en el presente caso, se le concede parcialmente la razón, pues el Ayuntamiento de Zinacantepec, por una parte, entregó información que es de su interés, sin embargo, el Sujeto Obligado deberá proporcionar la información restante a efectos de cumplir su requerimiento de información. 

Finalmente, la labor del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, por una parte, es apoyar a la población a acceder a la información pública y, por otra parte, garantizar la protección de los datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:
	
R E S U E L V E:

PRIMERO. Se CONFIRMA la respuesta otorgada por el Ayuntamiento de Zinacantepec, a la solicitud de acceso a la información 00342/ZINACANT/IP/2023, por resultar INFUNDADOS los agravios hechos valer por el Particular, en el Recurso de Revisión  02056/INFOEM/IP/RR/2023, en términos de los Considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se REVOCA la respuesta entregada por el Ayuntamiento de Zinacantepec, a la solicitud de acceso a la información número 00324/ZINACANT/IP/2023, correspondiente al Recurso de Revisión, 02063/INFOEM/IP/RR/2023, por resultar FUNDADOS los motivos de inconformidad vertidos por la Recurrente, en términos de los Considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución. 

Se ORDENA al Ente Recurrido, a efecto de que, previa búsqueda exhaustiva y razonable en todas las áreas competentes, entregue, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en su caso, en versión pública, los documentos en los que obre lo siguiente: 

1. Laudos notificados que hayan causado estado y los expedientes integrados con motivo de los juicios laborales del primero de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil veintiuno. 
2. Cheque, póliza de cheque o documento donde conste el monto pagado en cumplimiento a los laudos mencionados en el punto anterior. 
3. Convenios laborales realizados del primero de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil veintiuno y los expedientes respectivos. 

Junto con las versiones públicas que se entreguen, se deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos y/o documentos confidenciales, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Para el caso de que en el año dos mil veintiuno, no se le hayan notificado laudos y/o no haya realizado convenios laborales, deberá hacerlo del conocimiento del Recurrente de manera precisa y clara.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA DÉCIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTICUATRO DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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AGENDA FEBRERO 2023

consecumvo FECHAY HORA TIPO DE AUDIENCIA
1 martes, 31 de enero de 2023 | CUMPLIMIENTO DE CONVENTD
2 martes, 31 de enero de 2023 | AUDIENCIA DE PRUEBAS
3 martes, 31 de enero de 2023 | CUMPLIMIENTO DE CONVENID
4 martes, 31 de enero de 2023 | CUMPLIMIENTO DE CONVENID |
s Jueves, 2 de febrero de 2023 | AUDIENCIA DE PRUEBAS
3 Viemes, 3 de febrero de 2023 | AUDIENCIA DE PRUEBAS
7 miércoles, § de febrero de 2023 | AUDIENCIA DE PRUEBAS
s Jueves, 9 de febrero de 2023 | REQUERIMIENTO DE PAGO
2 iueves, 9 de febrero de 2023 | REINSTALACION
10 Jueves, 9 de febrero de 2023 | AUDIENCIA DE PRUEBAS
u Viernes, 10 de febrero de 2023 | AUDIENCIA DE PRUEBAS
2 viernes, 10 de febrero de 2023 | AUDIENCIA DE PRUEBAS
13 lunes, 13 de febrero de 2023 | AUDIENCIA DE PRUEBAS
1 lunes, 13 de febrero de 2023 | AUDIENCIA DE PRUEBAS
5 lunes, 14 de febrero de 2033 | AUDIENCIA DE PRUEBAS
£ martes, 14 de febrero de 2023 | AUDIENCIA DE PRUEBAS
17 martes, 14 de febrero de 2023 | AUDIENCIA DE PRUEBAS
13 miércoles, 15 de febrero de 2023 | REQUERIMIENTO DE PAGO
13 miércoles, 15 de febrero de 2023 | AUDIENCIA DE PRUEBAS
20 miércoles, 15 de febrero de 2023 | AUDIENCIA DE PRUEBAS
2 miércoles, 15 de febrero de 2023 | AUDIENCIA DE PRUEBAS
22 miércoles, 15 de febrero de 2023 | CUMPLIMIENTO DE CONVENIO
2 miércoles, 15 de febrero de 2023 | CUMPLIMIENTO DE CONVENIO
2 viernes, 17 de febrero de 2023 | AUDIENCIA DE PRUEBAS
25 martes, 21 de febrero de 2023 | AUDIENCIA DE PRUEBAS
2 lunes, 21 de febrero de 2033 | AUDIENCIA DE PRUEBAS
27 miércoles, 22 de febrero de 2023 | AUDIENCIA DE PRUEBAS
28 miércoles, 22 de febrero de 2023 | AUDIENCIA DE PRUEBAS ]
29 ieves, 23 de febrero de 2023 | AUDIENCIA DE PRUEBAS
30 jueves, 23 de febrero de 2023 | AUDIENCIA DE PRUEBAS
£ viernes, 24 de febrero de 2023 | AUDIENCIA DE PRUEBAS
32 lunes, 27 de febrero de 2023 | REQUERIMIENTO DE PAGO
E) martes, 28 de febrero de 2023 | CUMPLIMIENTO DE CONVENIO
34 martes, 28 de febrero de 2023 | CUMPLIMIENTO DE CONVENIO
AGENDA MARZO 2023
35 miércoles, 1 de marzo de 2023 | AUDIENCIA DE PRUEBAS
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| 36 Viernes, 3 de febrero de 2023 | AUDIENCIA DE PRUEBAS.
l_ 37 Viernes, 3 de marzo de 2023 | AUDIENCIA DE PRUEBAS.
38 lunes, & de marzo de 2023 | AUDIENCIA DE PRUEBAS
39 lunes, 6 de marzo de 2023 | AUDIENCIA DE PRUEBAS
40 lunes, 6 de marzo de 2023 | AUDIENCIA DE PRUEBAS
|- lunes, § de marzo de 2023 | AUDIENCIA DE PRUEBAS
2 martes, 7 de marzo de 2023 | AUDIENCIA DE PRUEBAS
45| miércoles, 8 de marzo de 2023 | AUDIENGIA DE PRUEBAS
4 Jueves, 3 de marzo de 2023 | AUDIENCIA DE PRUEBAS
a5 viernes, 10 de marzo de 2023 | AUDIENCIA DE PRUEBAS
45 Iunes, 13 de marzo de 2023 | AUDIENCIA DE PRUEBAS
a7 martes, 14 de marzo de 2023 | AUDIENCIA DE PRUEBAS
48 martes, 14 de marzo de 2023 | AUDIENCIA DE PRUEBAS
) martes, 14 de marzo de 2023 | AUDIENCIA DE PRUEBAS
50 miércoles, 15 de marzo de 2023 | AUDIENCIA DE PRUEBAS
51 miércoles, 15 de marzo de 2023 | AUDIENCIA DE PRUEBAS
52 miéreoles, 15 de marzo de 2023 | CUMPLIMIENTO DE CONVENIO
53 migreoles, 15 de marzo de 2023 | CUMPLIMIENTO DE CONVENIO
54 jueves, 16 de marzo de 2023 | AUDIENCIA DE PRUEBAS
55 viernes, 17 de marzo de 2023 | AUDIENCIA ESPECIAL
56 Viernes, 17 de marzo de 2023 | AUDIENCIA DE PRUEBAS
[ 57 lunes, 20 de marzo de 2023 | AUDIENCIA DE PRUEBAS
[ miércoles, 22 de marzo de 2023 | AUDIENCIA DE PRUEBAS
[ 59 miércoles, 22 de marzo de 2023 | AUDIENCIA DE PRUEBAS
60 iueves, 23 de marzo de 2023 | AUDIENCIA DE PRUEBAS
61 viernes, 24 de marzo de 2023 | AUDIENCIA DE PRUEBAS
62 lunes, 27 de marzo de 2023 | AUDIENCIA DE PRUEBAS
63 lunes, 27 de marzo de 2023 | AUDIENCIA DE PRUEBAS
64 martes, 28 de marzo de 2023 | AUDIENCIA DE PRUEBAS
[T e martes, 28 de marzo de 2023 | AUDIENCIA DE PRUEBAS
66 martes, 28 de marzo de 2023 | AUDIENCIA DE PRUEBAS
67 miércoles, 29 de marzo de 2023 | AUDIENCIA DE PRUEBAS
68 jueves, 30 de marzo de 2023 | AUDIENCIA DE PRUEBAS
69 iueves, 30 de marzo de 2023 | CUMPLIMIENTO DE CONVENIO
70 iueves, 30 de marzo de 2023 | AUDIENCIA DE PRUEBAS
7 viernes, 31 de marzo de 2023 | CUMPLIMIENTO DE CONVENIO
AGENDA ABRIL 2023
= I lunes, 3 de abril de 2023 [ AUDIENCIA DE PRUEBAS
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73 martes, 4 de abril de 2023 | AUDIENCIA DE PRUEBAS

74 miércoles, 5 de abril de 2023 | AUDIENCIA DE PRUEBAS

75 jueves, 6 de abril de 2023 | AUDIENCIA DE PRUEBAS

76 viernes, 7 de abril de 2023 | AUDIENCIA DE PRUEBAS

7 Iunes, 10 de abril de 2023 | AUDIENCIA DE PRUEBAS

78 martes, 11 de abril de 2023 | AUDIENCIA DE PRUEBAS
[ miércoles, 12 de abril de 2023 | AUDIENCIA DE PRUEBAS
[ = jueves, 13 de abril de 2023 | AUDIENCIA INCIDENTAL
= sébado, 0 de enero de 1900 | AUDIENCIA DE PRUEBAS
& Viernes, 14 de abril de 2023 | CUMPLIMIENTO DE CONVENIO
| 83 lunes, 17 de abril de 2023 | CUMPLIMIENTO DE CONVENIO

84 martes, 18 de abril de 2023 | AUDIENCIA INCIDENTAL

&5 miércoles, 19 de abril de 2023 | AUDIENCIA DE PRUEBAS

8 | jueves, 20 de abril de 2023 | AUDIENCIA DE PRUEBAS

&7 nes, 21 de abril de 2023 | AUDIENCIA DE PRUEBAS

88 lunes, 24 de abril de 2023 | AUDIENCIA INCIDENTAL

) martes, 25 de abril de 2023 | AUDIENCIA DE PRUEBAS

%0 ‘miércoles, 26 de abril de 2023 | AUDIENCIA INCIDENTAL
[ o jueves, 27 de abril de 2023 | AUDIENCIA DE PRUEBAS

52 viernes, 28 de abril de 2023 | CUMPLIMIENTO DE CONVENIO
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Google Drive

Lo sentimos, el archivo que has solicitado no existe.

Asegurate de que la URL es correcta y de que el archivo existe.

Haz cosas con Google Drive

Las aplicaciones de Google Drive hacen que
resulte sencillo crear, almacenar y compartir online
documentos, hojas de calculo, presentaciones y
mucho més.

Encontraras mas informacion en
drive.google.com/start/apps.
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